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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN" 

El GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como delegada del Gobernador del departamento de 
Antioquia, en la reunión de LA SUBCOMISION DEPARTAMENTAL DE 
CONCERTACIÓN DE POLITICAS SALARIALES Y LABORALES - ANTIOQUIA, a 
celebrarse el día 27 de abril de 2022, a las 9:00 a.m., en forma virtual, plataforma 
TEAMS, a la doctora PAULA ANDREA DUQUE AGUDELO, identificada con la cédula 
de ciudadanía N° 43.754.992, Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dado en Medellín, a los 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

1J 

LUIS FERNANDO SUÁREZ VÉLEZ 
Gobernador (E) de Antioqui 

JUAN GU E NÁNDEZ 
ai r 

FIRMA FECHA 
Proyectó: Luz María Morales N.  

Revisó: Carlos E. Celis C. Director Asesoría Legal y de Control 
Aprobo: David A. Ospina S. Subsecretario de Prevención del Daño tijuridico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
encontramos ajustado a las normas y  disposiciones legales vigentes y 

por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 


